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JUICIO: MUNICIPALIDAD DE BELLA VISTA c/ HALABURDA ALEJANDRO ANTONIO Y
CARAM OSCAR EMILIO Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 4964/23

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: ALVAREZ, NESTOR FABIAN - 01/03/2025 13:10

  Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa:

  1) Abrase la causa a prueba. Las partes deberán ofrecer dentro de los primeros 10 días del plazo

probatorio todos los medios de prueba de que intentasen valerse (artículos 320 y 443, inc. 2, del
CPCCT).

  2) Se convoca a las partes a la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de prueba el día
05/06/2025 a horas 11:00 (art. 443 Procesal), bajo apercibimiento de lo normado por el art. Art. 447 :
"Sanción por incomparecencia. El tribunal tendrá al incompareciente por desistido de la prueba ofrecida que

no estuviera hasta ese momento incorporada al proceso"; la que se desarrollará conforme lo dispuesto
por los artículos 445 al 455 del CPCCT.

  La plataforma dispuesta es por Zoom con la siguiente identificación: ID de reunión: 865 9510 0832 -
Código de acceso: 876412 (Sala Virtual N°113 - sala exclusiva).

  3) Se aplicará al presente proceso el criterio de distribución de la carga de la prueba previsto en el
artículo 1735 del CCCN.

  4) Notifíquese a las partes conforme lo disponen los arts. 197 y 199 CPCCT.

  5) A los fines de notificar al demandado ALEJANDRO ANTONIO HALABURDA previamente,
adjunte movilidad necesaria (Domicilio: Frías Silva N° 329 SM de Tucumán). MEM 4964/23 .FDO. DRA.MARIA
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